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Acuerdos del 28 al 30 de oovleinbre de 1022. 
DmaoióM Gbmebal d i  Rentas 

feeáooto de Jm  Rentas habido en las Oficinas 
le Badeoda de la República, durante el mes 
le íebryo de 1023. 

iVUOfl.

PODER EJECUTIVO
GUERRA Y MARINA

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1922 
JTPresidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 202.75) doscientos dos pesos setenta y 
dncocentavos, que por la Caja Nacio
nal se pegará al Comandante del Regí- 

-SÚento de Artillería, valor que invertirá 
la compra de los muebles y útiles de 

escritorio que se expresan a continuación 
y que se necesitan para servicio de la 
Escuela Práctica anexo a dicho cuerpo, 
Oí:

cano o su equivalente en plata, al 2 por 
1 de cambio, que por la Caja Nacional se 
pagará al setter Carlos Sr\ovp, por valor 
de varios materiales que ha suministra 
do al Gobierno, para servicio de las mo 
tocicletas del Ministerio de Gnerra, así: 
Valor de 4 llantas con ana pneumáticos 

respectivos a $ 20 00 oro
cíu ...  .....................  $ 80.00 oro

Valor de 1 connexción eléc
trica.................................... 1.00

Suma.........................| 81.00
El gasto se imputará a la Partida 2*. 

del Capítulo X V II ,  Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge* 
ñera) de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
. El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y  Marina,

Salvador M . Cunero*.

Tegucigalpa. 29 de noviembre de 1922

tmesis......................... a f
4sillas pira !os Profesores. 7.00 — 28.00
4 tancas de 3 metros de lar

go............................  .....
3 pizarrones....................  12.00
2 cali tas de plumas para es

erlbir... .
3 botes grandes de tinta 
10 docenas de canutos...
36 pliegos papel secante.
10 docenas de lápices 
3 resmas papel de oficio...
1,000 pliegos papel de Im

prenta para hacer cua 
demos de eseribir a lápiz 
los alumnos y soldados de 
Jlfuerza extraordinaria. 0.02 — 20.00

Icajitas ataches para ha?.
eer cuadernos.... 1.50 — 6.00

ta itas  de tiza... 2.00 — 4.00

Vista la solicitud presentada por don 
Domingo Castro, mayor edad.casado 
y de este vecindario, quien desempeña 
el cargo de Archivero del Ministerio de 
Guerra y Marina, en ia que pide se le 
conceda un me9 de licencia con goce de 

i sueldo, para separarse del puesto men- 
8 00 c?u. 9 32.00 cionado.

5.00 —

2.50
4.50
1.50
6.25
1.25 
7.00

20.00
24.00

5.00
9.00
15.0 
6.25

12.50
21.00

Soma......................................8 202.75:
El gasto se imputará a la Partida Uni- • 

fla, Capitulo V II, Departamento de Gue- j 
rra y Marina, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M . Cisueros.

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1922. 
Si Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 81.00) ochenta y un pesos oro ameri

Consideracdo: que el peticionario se 
encuentra comprendido en el artículo 90 
de la Ley del Presupuesto General ae 
Gastos, por tener nías de un afio de ser
vicio.

Por tanto: el Presidente Constitucio
nal de la República, haciendo aplicación 
de! artículo arriba citado.

a c u e r d a :

Conceder a don Domingo Castro, a 
contar desde el 1? de diciembre próximo 
entrante, un mes de licencia con gccede 
sueldo, para separarse del puesto que 
desempefia, nombrando en su lugar, pa
ra que lo sustituya durante ese tiempo, 
a don Gilberto Bendafla, quien deven 
gará el sueldo respectivo. El gasto se 
imputará a la Partida Unica, Capítulo 
XV I, DepartamenUfde Guerra, del P re 
supuesto General de Gastos.— Comuni
qúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M . Cianeros.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1922.
El Presidente Constitucional de la Re*- 

pública, en vista de que la JuDta de Re
conocimiento de Pérdidas del departa'

mentó de Santa Bárbara» funciona desde 
el 10 de este mes,

a c u e r d a :
Autorizar la erogación mensnal é» ; . ,  

($ 55 00) ciocoenticinoo pesos» que por 
ia Administración de Rentas de 8antn 
Bárbara se pagarán a quien corresponder 
de la manera siguiente:
Suoldn del escribiente, para di*

cha Junta................................$ 40.09
Suma para gastos de escritorio, 

para dicha Junta...................  15.09

Total. .......$ 55.00
•El presente acnerdo regirá basta el 

tiempo en que cese en sus funciones le  
Junta mencionada. El gasto se impne 
taré a la Partida 2* Capítulo X V II» De* 
partamento de Guerra, del Presupuesto 
General de Gastos. -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despe-, 

ebo de Guerra y Marina,
Salvador J f  Cuneros.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1929.
Vista la solicitud presentada por el exM 

alumno de lle r. Regimiento de Artillería, 
Gilberto Ramiro, en laque pídese lo 
asigne la gratificación y  los viáticos pa
ra regresar a su bogar, a que tiene de* 
rocho en virtud de haber prestado sus 
servicios militares, en calidad de tropa, 
on el expresado establecimiento, durante 
un afio y siete meses.

Considerando: qoe el peticionario com
prueba debidamente los extremos en que 
funda su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
de la República, haciendo aplicación del 
artículo 12 de la Ley  de sueldos, grati
ficaciones, viáticos y socorros de los in* 
dividuos del Ejército,

A C U E R D A !

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor Gilberto Romero, la sum ado.... 
($ 57.00 cincuentisiete pesos, como valor 
d¿ la gratificación que le corresponde por 
sus servicios militares prestados, y $10.00 
diez pesos, para gastos de traslación a 
su hogar, en La Ceiba; ambos gastos se 
imputarán a la Partida 36, Sección 3*, 
Capítulo V I, Departamento de Gnerra, 
del Presupuesto General de Gastos.—* 
Comuniqúese-

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
Salvador M. Cisnero».
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21» REPUBLICA Or UOXDUKA»

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1922
Vista la solicitud presentada por el 

ex alumno del l e r  Regimiento de Arti
llería, Juan Antonio Z*vala, en la que 
pide se Je asigne la gratificación y los 
viáticos para regresar a su hogar, a que 
tiene derecho en virtud de haber pres
tado sus servicios militares, en calidad 
de tropa, en el expresado*eatftblecimien- 
to.-duranbe un año.

Considerando: que el peticionario com* 
prueba debidamente los extremos en que 
funda su solicitud;

Por tanto: el Presidente Constitucional 
d* i ^«núb'ica. haciendo aplicación dei 
srttoulo 12 de la L ey  de sueldos, grati
ficaciones, viáticos y  socorros de los in 
dividios del Ejército. \

ACUERDA
Que por la Caja Nacional se cague al 

« ‘flor Juan Antonio Zavala )a suma de 
($28.00) treintiséis pesos, como valor de 
la gratifl iaoión que le corresponde por 
sus servicios militares prestados, y $ 10 00 
fijes pesos, para gastos de traslación a 
su hogar, en La Ceiba; ambos gastos se 
impuuráM a la Partidad 86, Sección .'8*, 
Oapír.»ílo V I. Departamento de Guerra, 
fiel Presupuesto General de Gastos-— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina,

Salvador M . Cisneros.

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de 2a cantidad 

fie {$ 250.00) doscientos cincuenta pesos, 
que por la Caja Nacional se hará efec
tiva al Contador Mayor del Ministerio 
de-Guerra, valor que invertirá en pagar 
los útiles de escritorio que le  basuminis 
trato el comerr-io de esta plaza durante 
ios meses de octubre y  nflgiembre del 
corriente afio, para servicio de la oficina 
«sitada. E l gasto se Jmoutará a la Par
tida 1*. Capítulo X v l l .  Departamento 
fie Guerra y  Marina, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
E l Secretado de Estado en e l Despa

cho de Guerra y Marina,
Salvador Jf. Cisneros.

Tegucigalpa, 89de noviembrede 1922 
E l Presidente de la República 

ACUERDA:
J ..—Aprobar en toda sus partes la con 

trata que Iberamente dice: ''Manuel A. 
Plores, Jefe del Servicio de Intendencia 
v Administración del Ministerio de Gue
rra y Marina, debidamente autorizado, 
por una p«rte, quien en 'adelántese ¡la- 
iqgrá el Gobierno, yjei señor don Cristóbal 
Canales, mayor fie edad, casado, propie* 
tarto y vecino de esta ciudad) quien en lo 
sucesivo se denominará el Contratista, 
por otra, han convenido en celebrar y  al 
efecto celebran la contrata siguiente:

10—El Contratista se compromete a 
fabricar (12 599) d«>ce mil quinientos la 
finios, qu*> se 1«stina*-áíi para el edificio 
dej nuarte) de San Francisco, en la f>r 
m-i y condicionen que a continuación se 
expresan:—a) Seráa de oecnento roma- j

no;—b) su tamafio de 20 por 20 c. m. y 
de los colores rojo y gris.

20—Los ladrillos serán recibidos por 
unrfcomisión técnica que el Ministerio 
de Guerra nombrará p&ra tal fin, la cual 
rechazará todo ladrillo que no reúna por 
lo menos tas condiciones de una duración 
mínima de diez afios. Siendo entendi
do que el Contratista repondrá] loa! que 
sean recusados.

80—El Contratista se compromete a 
entregar en el cuartel de San FrftncVco, 
los ladrillos referidos y dentro del tér* 
mino de dos meses, a contar de esU fe
cha; y

40— El Gobierno pagará a) Contratista, 
por medio de la Caja Nacional, g  razón 
de ($ 15 00) quirce peso1» el ciento de la* 
drillos y .a medida que éstos vayan sien
do recibidos por Ja comisión y previa la 
constancia que la misma les extenderá, 
no pudiendo el Cajero hacer efectiva 
ninguna cantidad sirria presentación de 
dicha constancia- Como verdad de lo 
expuesto firmamos la presente en Tegu
cigalpa, ante testigos, & los veintiocho 
días del moa de noviembre de mi! nove* 
cientos veintidós.— M. A. Flores —C. 
Canales —Testigo, Rosendo Valladares. 
—Testigo, Domingo Murilio A .”

I I .—Los gastos que ocasione la pre
sente contrata se pagarán por la Caja 
Nacional, imputándose a la Partida Uni 
ca, dei Capítuio X II, Departamento de 
Guerra y Marina, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.^-Comuniqúese. *

Í^ P E Z  G.

El Secretario de Estado en e) Despacho 
de Guerra y Marina,

S a lv a d o r  ¡ i ,  d a ñ e ro s

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1922. 
El P res id en te^  le República 

♦ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($87.50) treintisíete pesos cincuenta 
centavos, que por la Caja Nacional se 
pagará a las personas que a continuación 
se indican, valor que se íes adeuda por 
la confección de uniformes de tropa, a 
razón de % 0.75 centavos clu., para servi
cio del Ejército permanente, así: 
Concepción Torrea, 25uniforme3.$ 18.75 
Victoria Mootoya, 18.75

^  Suma.......................$ 37.50
E l gasto se imputará a la Partida 13. 

Secoión 4*, Capítuio IX , Departamento 
de Guerra y  Marina, del Presupuesto 
General de Gastos —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y  Marina,

Salvador H. Cisneros.

Tegucigalpa, 30 de.aoviembre de 1922. 
ffit Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de($ 40 00) cua 

renta pesos, que por Ja Caja Nacional 
se pagará a¡ Br. don Darío Montes, como 
valor que ha devengado por trabajo ex 
traordinario prestado como Jefe de la 
Sección Auxiliar de Justicia del Ministe 
rio de Guerra y Marina, durante el pre
sente mes. El gasto se imputará a la 
Partidas**, CapítuloXVII, Departamen

to de Guerra y Marina, del Presupuesto 
.General de Gastos.-Comuniqúese, 
i L ópez 0.

El Secretario de Estado en el Despacho 
le Guerra y Marina,

Salvador Jf. Oisneroi.

Tegucigalpa, 80 de noviembre de 1922. 
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Autorizar la erogación de la oaotidit 

de ($17.50) diecisiete pesos cincuenta 
centavos que por la Administracióu 4» 
Rentas de este departamento se pagará«l 
Médico y Cirujano de la Guardia de Ho
nor Presidencial, valor que invertirá ea 
ía oompra de 5 botellas de alcohol pata 
servicio del expresado cuerpo. Ei gas» 
to se imputará a la Partida 2*, Capítol# 
X V II, Departamento de Guerra y Mari
na, del Presupuesto .General de Gas
tos.— Comuniqúese.

, L ó m  G .

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

Salvador M. tuneros-

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 192$.
El Presidente Constitucional de la Re

pública, tomando en-euenta laJtctual cri
sis económica porque atraviesa eí Erario 
Nacional, y con consentimiéntodelseficí 
Ingeniero Agustín de la Rocha, - 

ACUERDA:
19—Cancelar'a contrata aprobadaPo» 

acuerdo NO 1.308, de 11 de diciembres . 
1920, por la aua) se comprometes) sefior 
de la Rocha a ejecutar los trabada de ins
talación de una Estación de Radio Te* 
legr&fía Escuela y a prestar sus servicios 
al Gobierno, como Instructor de Redi# 
Telegrafía. ^

20 -  Que el sefior Ingeniero de la. Ro* 
cha entregue al Director de la Academia 
Militar, previo inventario,*todos los apa
ratos y  demás utensilios de radío" tele
grafía que están a su cargo, intervinien
do en la entrega la persona que designa 
la Secretaría de Guerra; y

39-Q u e  la cantidad de {% 1 200.00) mil 
doscientos pesos, que se le adeudan al 
sefior de la Rocha por servicios preste* 
dos del 10 de agosto a la fecha, se la 
paguen por la Caja Nacional. Impután
dose a la Partida 2*, Capítulo-XVlI, De
partamento de Guerra y Marina, del Pr#» 
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese. —

L ópez  G.
Ei Secretario de Estado en el Despi

cho de Guerra y  Marina, '
Salvador,M. (Asneros-

Tegucigalpa, 30*de noviembre de 1921 
Ei Presidente de la República 

ACUERDA-'
Autorizar desde esta fecha, y  por toé# 

el tiempo que falta del presente econó
mico, la erogación mensual de ($ 260) 
dos pesos cincuenta centavos, que por li 
Administración de Rentas de este depar
tamento se pagará al Comandante dfi 
Distrito de Cedros, como aumento.ilgal* 
to de escritorio asignado a aquefía jjo- 
mandancia en el acuerdo especial paral# 
guarnición de Tegucigalpa. E¡l gastos# 
imputará a la Partida 35, Sección 99, C#
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CENTRO AM E R IC A m

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
füQ PVCTO  de la* Renta* habido en las Ojicinaa de Hacienda de la República, durante 
tinte/de febrero del «no económico de 1H82 19SS, según el parte te leg rá fr*  mensual.

■ -* i i  i ~ i ~

OFICINA!

T
Producto bruto de la# rentas, —febrero 1923.

Renta Renta de Rentas Va- (Urtrr i r
Aduanera Iguardnte daa-y Evies, 1 sJXA Lf

ii r-: , l
ADUANAS

Amapola................................................. V 56 055 60 1 2.800 00. t  2 809 26>< 61.664 86
Fuerte Cortés. . . .  ................................ 113.638 32 2.288 oc 10.790 51 126.716 83
Trajino................................................... 54.890 22 6.036 00 5.143 65 66.069 77
U  Ceiba................................................. 114.156 14 8.534 oc 16.432 41 139.122 55
Bestin.................................................... 732 84 438 M 1.182 80 2.363 64

ADEINXSTBA ÎGNBS DE RENTAS
iVfucigalpa. . .J . ..................................... 7.231 63 26.761 50 9.976 81 42.913 94
•mayagua.......................................... 166 K 9.098 011 1.902 18 11-166 71
1L-Aniso........................................... 73 M 7.367 0( 2 139 31 9.579 13
flbolutec*.......... w. ................................... 163 11 6.5(4 88 2.698 28 9.376 27
Talle....................................................... 15 61 5.099 OC 1.461 11 6.675 78
U f a s .................................................... 17 32 6.264 50 1.280 76 7.652 58
•sacho................................................... 89 62 9.$05 56 2.141 69. 12.126 91
Sama Bárbara...................................... . 28 8S 13.456 00 2.846 38] 16.331 23
Toro....................................................... 13.620 0(1 3.5<¡3 67 17.183 57
Draeias . «  ........................................ 28 51 6.372 oo 1.546 81 6-947 31
Mtlbueá............................................... 12 6É 4.359 50 89062 5.262 80
Copio..................... ............................... 161 2S 14.606 00 2.941 98 17.70837
Qmés.................................................. 2.620 57 15.584 Oü 12.367 31 30.572 14
taotepeqoe............................................ 1.456 11 6.300 50 1.828 76 8.585 37

Total................................................ 1 351.638 56 1 162.390 38 1 83.943 42 1 697.872 36

deducciones:

Gratratistas y Gastos de las Rentas....... • « • #• * • • • • ............. 46.856 95

PllrinetA Beto de 1*« Rectal 1 651.01541

Promedio mensual de Ingresos neto, se-
gún *1 Presupuesto General de Gastos. • |l 570.75267

asa mi representada para distinguir tabaeo 
manufacturado, aplicándola a los paquetes «  
cajas que contienen el producto por medio ds 
etiquetas de diferentes tamaños y oolores — 
Suplico que el poder se copie de la maroa "Foor 
Aces” ; acompaño el certificado de registro, pa
ra que se razone, loa demás documentos de ley 
y el clisé, y os pidoque, previos los trámites del 
caso, declaréis que mi poderdante se'ha reser
vado su# derechos de propiedad sobre el dlsiii- 
tiro descrito.—Tegucigalpa, 9 de diciembre de 
1922.—José María Casco."—Lo que se pone ea 
conocimiento del público para lo# fines de ley.— 
Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922.
23 Marcial L agos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en eV 
Despacho de Fomento. Obras Públioas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Registro y de

ico de una marca.—8. P. E  —Como apodera-

Tegucigalpa, 1S de marzo de 1923.

pítalo VI, Departamento de Guerra y 
Marina,' del Presupuesto General de 
Gastos.- -Goman íq aese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina.
Salvador M . Cuneros.

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1922 
S! Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantiiad 

éa i$ 79.Ou) setenta y nueve pesos, que 
por ia Adnapa del puerto de Trujillo se 
pagará al Comandante Departamental de 
Coíóo, valor que invirtió en pagar dos 
días de sueldo rezagados que se adeuda* 
fia a una Teelnta compuesta de 25 hom
brea que llegó a dicho puerto, proceden 
le de La Esperanza, para verificar ei 
fdempiaso de una parte de la guarnición 
le  su mando. El gasto se imputará a la 
Partida 36, Sección 8$, Capítulo V I, 
Departamento de Guerra','y Marina, del 
Presupuesto General de .Gastos.—Co- 
•íqueae.

L ó p e z  G.
+

\B»1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, *

Salvador M. dañeros-

admitido la solicitud que dice: “ Registro y  de
pósito de unamarca.-S- P. E.-Como apoderado 
de la Brltish American TobacoCompany,Limi
ted, de Westmisster House, 1, Millbank, Loa 
dres, S. W , Inglaterra, veogo a pediros el re
gistro y depósito de la marca inscrita en dicha 
nación con el Np 295.271, e] 8 de agosto de 1907x  
consistente en una etiqueta oblonga, en cuya 
parte superior se lee: “ Gold Medal Aw&rded 
Edinburgh, 1886"; debajo de esta frase aparece 
el nombre «Smith '#», a  Jos lados del oual se ven 
el anverso y reverso de la indicada medalla; en

o de la British American Tobacco Compan), 
Limited, de Westminster House 7. MilibauE» 
Londres, 8. V., Inglaterra, manufactureros d« 
tabaco, vengo a pediros en registro y depósito 
de la marca ioscrlta en dicha nación con el N f 
295.401, el 1C de agosto de 1907, consistente ea 
una etiqueta oblonga, en la parte superiOr de 
la cual aparece la representación de La Esfin
ge reclinada sobre on pedestal en el que se le *  
“ Sphinx” ; inme- 
diatamente debajo 
bayuna bar da rec
ta sobre la que se 
leen las palabras 
distintivas "Ma>

' fiiossom” , y  en ia 
porción inferior de 
la etiqueta haj dos 
cuadros en los que 
se lee, en cada uno:
‘ ■Lambert’sButler 
England” , corres 
pondieudo al nombre y dirección de los preda- 

. eesores eo la propiedad de ia marca: ei resto d# 
■ la etiqueta se haba exornado con florescencias; 
la que usa mi representada para üUtinguir ta
baco manufacturado, aplicándola por medio ds 
etiquetas de diversos colores y tamaños, a las 
cajas y paquetes que oontienen ei priducto.— 
Suplico que el poder se copie de la marca “  Pool 
Aces"; acompafio el certificado de registro, pa
ra que se agregue, y  los demás documentos de 

¡ley; y os pido que, previos los trámites corres- 
í pendientes, declaréis que mi poderante ae ha 
reservado sus derechos de propiedad sobre el 
distintivo descrito.—Tegucigalpa. 9 de diciem
bre de 1922.—José María Casco.” — Lo  que es 
pone en conocimiento del público para lo- fines 
de ley.—Tegucigalpa, 9 de diciembre de 1922.

Marcial Lagos. •

S V 1 9 Q 9

El infrasorito, Secretario de Estado en el 
•espaehode Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace constar: que ea esta fecha se ha

el medio de la etiqueta aparece un cuadro or
namental en el que se *eé: “ Glasgow Smoking 
Mixture” , y en la parte inferior se ve uBaeti 
queta pequefia con el nombre y dirección délos 
predecesores en la propiedad de la marca, «sí:

Ei Infrascrito, Registrador de la Propiedad» 
de este departamento, hace saber: que se ha 
presentado, para su Inscripción, la primera 
copia déla  escritura pública otorgada en üo- 
mayagíiela hoy, por la cual Pascual Mirtinos 
vende a Máximo Andrade una labranza sita ea 
«Lo# Montes», jurisdicción de Maraita, por el 
precio de cien pesos plata, de dos manzanas de 
extensión, más o meaos, cercada de piedra, 
zanjo y madera, limitada: a) Norte, propiedad 
de Sebastián Durón; p«r el Sur, posesión de 
Juan Avila; al Este, posesiones de Eulalio Flo
res y Francisco Rivera; y al Pooiente, coa po
sesión del expresado Sr. Sebastián Durón. Me 
habiendo antecedente Inscrito se hace saber ál 
público para los efectos del art. 2 322 del C- 0- 
—Tegucigalpa, 7 de diciembre-de 19.'2.
23 A lonso V. Gíl v b z .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofl- 

; ciña se han presentado los señores Abel Game
to y Carlos del mismo apellido, mayores de 
edad, mineros y vecinos de Oanií, deium -'ao- 
do como nacional el terreno llamado «Azaba
che» situado en la jurisdicción del menciona* 

. . . do pueblo, como de mil hectáreas- pecosas o
“ f\  & J. Smith, Glasgow &  B rU to l” ,  4a cual ( meaos, de extensión superficial; cuyos límites

v
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MO R E P U B L IC A  DB HONDURAS

* «  loa siguiente*: por el Norte, eatribacieoo* 
fifi le móntala de «Lo Batee», de propiedad 
#1 FUoo; por el Orlente, serranía» nsciooales; 
per el Poniente, el altlo de «R ío  Abajo o  «Nan* 
He», de propiedad de loe señorea Luis y A r la 
te Gameto, José Idiáquez y de loa dioeates; y 
|pr te S u r, con el sitio de «La Naguatipe» o 
«Bsmoraifo», de propiedad de las personas nom
bradle y de loe señoree Angel Sevilla, José T o  
Mis Gamero, Manuel Castillo, Félix Barahona 
y «tros, inclusive los suscritos— Dicho terre 
1 0  es propio para la agricultura y ganadería. 
Is hace esta publicación para loa Aneada ley. 
—Tincarán, 13 de febrero de 1923.
•—1# Alfbbdo Cóbdota.

■I Ufraso rito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber; que el día de hoy ae 
bt presentado el señor don Carlos Romero, 
mejor de edad, oseado, comerciante j  Tocino 
da esta dudad, denunciando eomo nacional 
baldío el terreno llamado La Majada o Que
brada Honda, compuesto de mil hectáreas, 
poco más o menos, propio para la ganadería, y 
« j o s  límites son: al Norte, cerros del Jauco j  
qamino real nuevo entre El Negrito y Progre 
so; al Sur, terreno de los indígenas llamado < El 
Bate»; al Oeste, montaña nacional llamada 
Afino Quemado»; y al Este, ejidos del pueblo 
de El Negrito.—Lo que se pone en conocimien
to del público para los fines de ley.— Yoro, 10 
de febrero de 1923.
d—10 Gbbgouio db  L b ó n .

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha l9 de enero del corriente anose 
presentó don Juan Rejes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
f  ruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un Jote de terreno nacio
nal como de ciento cincuenta hectáreas, que 
fbrmó parte de los ejidos del extinguido pue
ble de Yojoa; es propio para la ganadería y 
está Situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado; al Norte, denuncio de don 
bruz Caballero y nacional; al Sur, denuncio de 
Martin Rodríguez; j  al Este y Oeste, lomas na- 
rtonales. Lo que se publica para ios fines de 
Iby.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
28—2 J. Leopoldo A guilas O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, ai público hace saber: 
que con fecha 1? de enero del corriente año se 
presentó don Cruz Caballero, major de edad, 
meado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, con residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
Be setenta y cinco hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de los ejidos del ex
tinguido Jpueblo de Yojoa; es propio para la 
ganadería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de la mortual de don Miguel 
Guardado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H.; al Este, camino real que va de Yojos a San 
Francisco; y al Oeste, lote Qacional. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro Su 
la, 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A q u il a k  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 19 de enero del corriente año se 
presentó don Hilario Uiloa, casado, mayor de 
edad, ganadero y labrador, vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, con residencia en la aldea de 
Yojoa, denunciando un lote de terreno nacio- 
ia l como de quinientas hectáreasde superficie, 
que formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa, propio para la crlania de ga

nado, en jurisdicción municipal de Pinta Cruz 
de Yojoa y limitado: al Norte, denuncio de 
don Manuel F. Barahona y terreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al 8ur, terreno Buena» Fleta de don Franclsqp 
Bográn, en una lineada] «Alto 4e Macuellsa 
les» a «Dos Montes,» que servia de límite tam
bién a loe ejidos del extinguido publo de Yojoa; 
al H e te , qamtno real q u e  va de San Francisco 
de Yojoa a  Yojoa, a través de tierras naciona
les; j  al Oeste, ¿terreno de la mortual de don 
Pedro üamaco y lote nacional denunciado por 
al Licdo. don Lula Melara. Lo que ee pone en 
eonocimiento del público para loe fines de ley. 
San Podro S u la , 3 de enero de 1923.

J. L bofoldq A g u ila »  O.

en eeooctmtento de) públleo para loe Imsli
le/.—San Pedro Suis, 3 de enero de MU,,

J. L bofoldo A «Q 0 t t4  -

El infrascrita Administrador de Rentes del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1* de enero del corriente afio se 
presentó don Martín Rodrigues, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este vecindario, 
denunciando un lote de terreno naolonai como 
de doscientas hectáreasde superficie, que for
mó parte de loe ejidos del extinguido pueblo 
de Yojoa: dicho lote es propio para la ganade
ría y está situado en jurisdicción de Santa 
Urus de Yojoa, y limita: al Norte, con denuo 
ció de Juan Beyes H.; al Sur, nacional acotado 
por Irene Brazo e Ireneo Dubón; al Este y al 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
enero de 1923.

J. L eopoldo A q u ila s  O.

BU infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al público hace saber: que 
con fecha 19 de enero del corriente afio se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y  vecino de Santa Cruz de Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominado 
«Yo joa  Grande,» como de ochocientas hectá
reas de superficie, propio para la crianza de 
ganado, sito en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que formó parte ele los ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
al Norte, con denuncio de don Martín Rodrí
guez e Hilario Ulloa; al Sur, con terreno «El 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance 
Dulce» de doña Soledad v. de Paz, en una línea 
quede «A lto  de Taplquilares» a Oropéndolas 
coincide con el límite que por este rumbo t 
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa: al Est , 
terreno Pinolapa, de la mortual de José de Je 
sús Mendoza y nacional acotado por e! Dr. don 
Manuel F. Barahona: y al Oste, terreno «Bue 
na Vísta» del 1)t. Francisco Bográn. Loque 
se publica para los fines de i©y.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

J. Lbofoldo Aguilar O,

El infrascrito, Administrador da Reates 4e 
este departamento, hace saber: qos s este ofi
cina se han presentado los ssfiorss Ssbss V«H| 
y Patricio Orellana, mayores fie edad, agríate 
tores y vecinos de San Marcos, da este diga» 
tinento, denunciando una fáje de terreno tete, 
prendida en fies cebellerfas de terreno apwé 
madámente,y cuyos linderos sea loestgulentai 
si Orleote, con terreno de «El Ciyteeate ^  
verlos vecinos de le villa lodleede; si 
•1 de «Los Plsoes», de vecinos de OololsCfi é* 
psrtameoto de Gracias; si Norte, esa teHMI 
sjlds) de Gualcho; y al Poniente, con ejidos fie 
la villa de San Marcos y terreno 
de don Esequlel Arlta. Lo que se tiste teá$ 
al público para los efectos de ley.—OteMfte 
que, 2 de diciembre de 1922.

Gilbebto Prora*.

El infrascrito, Administrador de Reate* H  
departamento de Cortés, si público hiteteláft 
que con fecha 22 de diciembre de 1929, se fte  
sentó a esta oficina ei sefior Juan Morena, ara* 
) or de edad, labrador y vecino de Ssote om  
de Yojoa, denuoclando un lote de terrena site 
cional, para adquirirlo en dominio pie**, estes 
de doscientas hectáreas de extensión sépat
ela!, propio para la crianza de ganada site e n  
la margen Izquierda del río Gomajagoa-*'# 
Humuja, en Jurisdicción del meociooado pos- 
blo de SaDta Cruz de Yojoa, cuyos límites dte 
al Norte, el mencionado rio Comayagua;al áte. 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Miite 
al Oriente, terreno de don Catahno Moreaetf 
al Pooiente, terreno de don Raúl S. Cañaste» 
Se hace esta publicación para los ti oes de Iqp. 
—San Pedro Sula, 15 de diciembre de 1922.

J. L eopoldo Aguila*  O, ✓

El infrascrito, Administrador de Rentaste 
este departamento, hace saber: que el proap-, 
rador judicial don José A. Sandova), coma 
apoderado geoeral.de la sefiora Adriana Lófte» 
hoy, a las nueve a m., denunció uo terreno**» 
cional co oeido ccn los nombres de La Lábre*' 
za, La Guaruma y Cerros de Jocomico, ubicada 
como a tres .kilómetros del pueblo de RINt- 

_ i grito, propio para la ganadería, como deca* 
’ troo as hectáreas, y limitado: por el Norte 
y Est.. cor terreno ejida! del expresado puebla 
de El Negrito; por el Sur, con terreno deChll- 
guapa; > per el Oeste, ccn terreno de Istrfte 
indígena El Pato y Cerros de Jocomico 
12 de enero de 1923.

Gregobio db LbóH.

Gregorio de León. Administrador de Rtetfil 
e este departamento, para los fines de iari- 

hace saber: que el dieciocho de este mes te 
abogado d<>n Plutarco Muñoz P., como rete» 
sentante de don Francisco Y. Sánchez, y doa 
darlos Romero, como apoderado de los sefioM 
Mauricio Ramírez. Roque J. Pozas y Norbefffi

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 1° de enero del corriente año se
presentó don Martín Rodríguez, • agricultor y , Martínez, conjuntamente, y en nombre dé 
ganadero, mayor de edad. « . sado ,  de es.e ve-1 f i k  W S S S L ' « S S & S
cindario, denunciando un lote de terreno na- j 
cional en el cuerpo de los ejidos del e j
do pueblo de Yojoa, en jurislicción de ¿anta;

z de Yojoa. h superficia s ‘
como de trescientas hectáreas y es propio para ¡ 
la ganadería y en una pequeña ex i para ¡

'Los

la agricultura. En él se e s
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado: limita: al Norte, propiedad 
«Río Chiquito», denunciada por don Manuel F. 
Barahona: al Sur, denuncios de don Cruz Ca
ballero y de don Hilarlo Ulloa; al Oeste, el 
mismo denuncio de don Hilarlo Ulloa; y a) 
Este, Río Yojoa y nacional. Lo que se pone

Arrayanes” , conocido también con te 
•‘ Los Chagüites” , situado en jarte 

dicción de) municipio de Olauchíto, propio ya* 
ra la cría de ganado, como de quinieotasbe* 
tareas fie medida superficial, y con estoelfteé 
tes. al Norte, terreno llamado «Zapote Negrea 
de don Terencio T. Rejes y dou Purificante 
Zeiaya y serranías nacionales; al Sur, ejldte 
de municipio de Olanc-híto; al Este, terreo* 
denominado “ El Salitre” , de don SalomÓoY. 
Sos»; y al Oeste, terreno “ Las SabanetaiP« 
propiedad de doña Eusebia Zelaya y otrqa.— 
Yoro, 23 de enero de 1923.
26—2 Geegobio db LbA I^
___________________ . — . . .
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